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'* NOTARÍA 53* 

  

ESCRITURA: 2019-09-01-053-P03152 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
SOCIALES DE LA COMPAÑÍA 
SERSEGPRI CIA. LTDA. QUE HACE LOS 

iris so, SEÑORES AVILA BANCHÓN 

FRANCISCO XAVIER, Y LIGUA VERA 

JULIO CESAR A FAVOR DE GARCIA 
GARCIA JUNIOR GABRIEL. 
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En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, a los dos días del mes de diciembre del dos 

mil diecinueve, ante mí, ABOGADA KELLY SEMPERTEGUI 

ZAMBRANO Notaria Titular Quincuagésima Tercera Del Cantón 

Guayaquil, comparecen: los señores a) AVILA BANCHÓN 

FRANCISCO XAVIER quien declara ser de nacionalidad 

ecuatoriana, de profesión empleado privado de estado civil soltero, 

LIGUA VERA JULIO CESAR quien declara ser de nacionalidad 

ecuatoriana de estado civil soltero, profesión empleado privado, 

todos con domicilio y residencia en la ciudad de Guayaquil; y, b) el 

señor GARCIA GARCIA JUNIOR GABRIEL quien declara ser de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltero, de profesión 

empleado privado, con domicilio y residencia en la ciudad de 

Guayaquil, por sus propios y personales derechos, Los 

comparecientes son mayores de edad, a quienes, por haberme 

exhibido sus documentos de identificación, de intervenir en el 

presente acto, doy fe; cuyas copias fotostáticas debidamente 

certificadas por mí, agrego a ésta escritura como documentos
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habitantes Bien instruidos y advertidos en el objeto, efectos y 

resultados de esta escritura, asi como exammados que fueron er 

forma aislada y separada de que comparecen al otorgamiento de 

esta esenlura sin coacción, amenazas, temor reverencial hm promesa 

o seducción, me solicitan que eleve a escntura publica la ramuta que 

me presentan del tenor siguiente SEÑORA NOTARIA - En el 

Registro de escnturas públicas a su cargo sírvase autonzar LA 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA 

SERSEGPR! CIA LTDA. contenida al tenor de las siguientes 

cláusulas PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a 

celebrar la presente escatura publica por una parte y en calidad de 

cedentes los señores AVILA BANCHON FRANCISCO XAVIER Y 

LIGUA VERA JULIO CESAR, ecuatorianos mayores de edad, 

hábiles en derecho para contratar y obligarse, y por otra parte en 

calidad de cesionanos el señor GARCIA GARCIA JUNIOR 

GABRIEL. mayor de edad, domiciliado en la audad de Guayaquil de 

estado civil soltero, de nacionalidad ecuatonana, habil y capaz de 

contratar y obkgarse SEGUNDA: ANTECEDENTES - UNO.- 

Mediante esentura publica celebrada el diez de octubre del dos mil 

dieciocho ante la abogada KELLY SEMPERTEGUI ZAMBRANO 

NOTARIA TITULAR QUINCUAGÉSIMA TERCERA DEL 

CANTON GUAYAQUIL e Inscnta en el Registro Mercantl del 

cantón Guayaquil, el dia diecisers de octubre del dos mi dieciocho, 

se constituyo la compaña SERSEGPRI GIA. LTDA, DOS. - La 

Junta General Extraordnana y Unwersal de Socios dela 

compañia SERSEGPRÍ CIA LTDA, celebrada el día vente de 

noviembre del dos mil diecinueve, autonzó po: unanimidad al señor 

AVILA BANCHON FRANCISCO XAVIER, a ceder cinco mil de sus 
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participaciones en la compañía, es decir cinco mil parti 

(5.000), con un valor de un dólar de los Estados Unidos de América 

cada una, a favor del señor GARCIA GARCIA JUNIOR GABRIEL y 

autorizó por unanimidad al señor LIGUA VERA JULIO CESAR, a 

ceder mil de sus participaciones en la compañía, es decir mil 

participaciones (1.000), con un valor de un dólar de los Estados 

Unidos de América, a favor del señor GARCIA GARCIA JUNIOR 

GABRIEL, En virtud de los antecedentes expuestos, por medio de 

este instrumento público y luego de que se han cumplido con las 

exigencias establecidas en la Ley de Compañías, el señor AVILA 

BANCHÓN FRANCISCO XAVIER, cede cinco mil de sus 

participaciones en la compañía, es decir cinco mil participaciones 

(5 000), con un valor de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una, a favor del sr GARCIA GARCIA JUNIOR 

GABRIEL, así mismo el señor LIGUA VERA JULIO CESAR cede mil 

de sus participaciones en la compañía, es decir mil participaciones 

(1.000), con un valor de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una, a favor del sr GARCIA GARCIA JUNIOR 

GABRIEL, Los cedentes, ceden a favor del referido cesionario, sr 

GARCIA GARCIA JUNIOR GABRIEL, todos los derechos 

correspondientes a las utilidades pasadas y presentes de la 

compañía, respecto de las cesiones que se realizan en la presente 

escritura.- TERCERA: VALOR.- el cesionario declara expresamente 

que adquieren las participaciones cedidas pagando la cantidad de 

un dólar de los Estados Unidos de América por cada participación 

cedida por los cedentes, ascendiendo la totalidad de la cesión 

efectuada por el señor AVILA BANCHÓN FRANCISCO XAVIER, a 

favor del sr GARCIA GARCIA JUNIOR GABRIEL asciende a la suma 
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de cinco mil dofares de los Estacos Unidos de America 

(US$5 000) igualmente, la totalidad de la ceston efectuada por el 

señor LIGUA VERA JULIO CESAR a favor del sr GARCÍA GARCIA 

JUNIOR GABRIEL asciende a la suma de mil dolares de los Estados 

Unidos de América (US$1 000) CUARTA - FORMA DE PAGO. los 

cesionanes pagan los  cedentes la totalidad del valor que les 

corresponde por las participaciones que le ceden a su favor en 

dinero en electo cantidad que los Cedentes declaran 

recibirla a su entera satisfaccion sin tener reclamo alguno que 

formular para lo posteror en contra del Cesionario por este 

concepto QUINTA: ACEPTACION -Los comparecientes aceptan la 

totalidad del contenido de las clausulas que preceden a las que 

confieren el valor legal de una ejecutoria inviolable Usted Señora 

Notaria, se servira agregar las demas formalidados de estilo para 

asegurar la valdez del presente — instrumento (firma legible) 

Abogado José Antonio Chiriboga Hungria Registro Profesional 

ocho mil setecientos cincuenta y sers del Colegio de Abogados del 

Guayas HASTA AQUI LA MINUTA, que se eleva a Escntura 

Publica - Se agrega a este registro todos los documentos de Ley 

La cuantia esta determinada en la minuta inserla En virtud del 

articulo sers incisos segundos de la ley del sistema nacional del 

registro de datos públicos se deja constancia de la autorizacion 

expresa de LOS COMPARECIENTES para incorporar su ficha indice 

del certificado electronivo de datos de identidad ciudadana Leida 

esta escritura de principio a hn por mi el Notario, en clara y 

alta voz, alos otorgantes quienes la aprueban en todas y cada 

una de sus partesse afimman, ratifican y la fiman en 

unidad de acto conmugo la Notaria de todo lo cual doy le -
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES la l 
SOCIEDADES 3 

5 
NÚMERO RUC oosa1ass1o01 3. 
RAZÓN SOCIAL. SERSEGPRICIA.LTOA. 3 AGA 

NOMBRE COMERCIAL: [Al Sy SemprgaZn 
REPRESENTANTE LEGAL. AVILA BANCHON FRANCISCO XAVIER 
CONTADOR: AVILA DANCHON CESAR UBALDO. 
CLASE CONTRIBUYENTE orros OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: — SI 
CALIFICACIÓN ARTESANAL se NÚMERO: sm 

FEO. NAcIEnTO: FEC.NUCIO ACTIMDADES: oemzo1e 
EEC mSCReCIÓN: oerrzore: EC. ACTUALIZACIÓN: 20s/z019 
EC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA. ES. REINICIO ACTIVIDADES: 

  [AcriviDaD ECONÓMICA PRINCIPAL 
ACTIVIDADES DE VIGILANCIA Y PROTECCION REALIZADO A TRAVES DEL PATRULLAJE DE CALLES 

  [bomiciLio TRIBUTARIO. ] 
Provincia, GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parrosula ROCAFUERTE Cale: ROCAFUERTE Numero: 0648 ntersaccion: MENDIBURO Piso 0 Referencia ubicacion 
FRENTE AL'BARCO COLONEAL Condar 0988ZO1181 Emal'sersegprigoulook com 

  

  [OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 
  "ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 
ANEXO RELACION DEPENDENCIA, ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLÍFICADO. DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA, SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE > DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

   

¡San derechos de los contibuyentes. Derechos de rao y confidencialidad, Derechos de asistencia a colaboración, Dorechos económicos, Derechos de información, Derechos procedimenials, para mayor Inormación consul on win sr. gob ee Eee pasetas prls cf cla gros anuales osos y gesis ales nan super ls Ules eatcidos enel uglmento pea a apcación de ale dl bimen bc ro en blades nevar contaldad, onáiéndss en antes de retención o podrán acoge al Régimen Simple (RISE y ss 
¿ectaraciones de IVA deberán ser preseniadas de manera mensúal Recuerde que sus declaraciones de IVA podrán presenarso de manera semestral siempre y cuando no se encuentre obligado a Neyar cotablid, transera bienes o 
presta serdelos Unicamente con lana 0% de IVA yo sus ventas con taa alferene do 0% sean objeto de retención dol 100% de IVA 

  

  

  

'DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS ] 
FOR ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS. J ES 7 
sUSOICCIÓN YZONA BI GUAYAS. CERRADOS. o 

  

Código: RIMRUC2019001622700 
Fecha 25/06/2019 15 17:35 PM   
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES     
  

    

  

SOCIEDADES 

NOMERO RUC pension 
RAZON SOCIAL. <a 20 PRA 170 

ESTABLECIMIENTOS REGISTROS — 

e EsmitEcmeno co => Gs ABETO MATA, TNT 
ACTONDAD ECONOMICA 
ACTIVIDADES DE VIGILANCIA Y PROTEGCION REKLIZADO A TRAVES Ds PATRULLAJE DE LALLES 
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO. 
Prove a GUAYAS Canton CUEYAQUIL Parcovia ROCAFUERTE Cale ROCAFUERTE Numaro Udo amersaccor MENO ELO COLONIAL Faso d Collar OeiazaN18! anal nero om nal peca oremgadio ec coa 

  

  

  

  

Codigo RIMRUL2010001622700 
Fecha 25/06/2019 95 47 35 Pia 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL 

EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCI 
LA COMPAÑÍA SERSEGPRI CIA. LTD, 

  

NOTARÍA o] 

  

ubicadas en RIOBAMBA + 648 MENDIBURO _con la presí Ar) 
todos los socios: el señor FRANCISCO XAVIER AVILA BANCHON 
propietario de cinco mil participaciones sociales de un dólar de Los 
Estados Unidos de América cada una; señor JULIO CESAR LIGUA 
VERA, propietana de mil participaciones sociales de un dólar de Los 
Estados Unidos de América cada una y la señora HERNANDEZ LOOR 
CYNTHIA NARCISA, propietario de cuatro mil participaciones sociales 
de un dólar de Los Estados Unidos de América cada una Por encontrarse 
presente la totalidad del capital social de la compañía y de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañías, los socios 
manifiestan su voluntad de constituirse en Junta General Extraordinaria 
y Universal de Socios de la compañía, para tratar el siguiente orden del 
día: 

1. Cesión de Participaciones. 

Preside la junta el señor FRANCISCO XAVIER AVILA BANCHON en 
calidad de Presidente y actúa como secretario la señora HERNANDEZ 

LOOR CYNTHIA NARCISA, 

Primero: 
Una vez instalada la Junta, toma la palabra el señor FRANCISCO 
XAVIER AVILA BANCHON propietaria de cinco mil participaciones 
sociales de un dólar de Los estados unidos de América y manifiesta, que 
es su voluntad ceder y transferir, libre y voluntariamente, sin duda 
alguno, a favor del señor GARCIA GARCIA JUNIOR GABRIEL. cinco 
mil participaciones en la compañía, con un valor nominal de un dólar de 
los Estados Unidos de América cada una. El valor de la cesión de 
participaciones asciende a la suma de cinco mil dólares de los Estados 
Unidos de América (USD 5.000,00). así mismo el señor JULIO CESAR 
LIGUA VERA manifiesta, que es su voluntad ceder y transferir, libre y 
voluntariamente, sin duda alguno, a favor del señor GARCIA GARCIA 
JUNIOR GABRIEL mil de sus participaciones en la compañía, con un 
valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una. 
El valor de la cesión de participaciones asciende a la suma de mil 
dólares de los Estados Unidos de América (USD 1.000 ) Luego de unos 
minutos de liberaciones, la Junta General Extraordinaria y Universal de 
Socios de la Compañía SERSEGPRI CIA. LTDA. acepta de manera 
unánime que se efectúen las cesiones de participaciones antes 
mencionadas. 

 



     
    

ideración de los socios asistentes, quienes luego de su lectura, la 
can en todas sus partes y aprueban su contenido. Se levanta la 
ión a las 03H45 de la tarde. Para constancia firman los socios 
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'SOCIO-SECRETARIO 
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AVILA BANCHÓN FRANCISCO XAVIER 

Aa ; 

SOCIO-PRESIDENTE



     

  

    

Guayaquil, 10 de octubr     
SEÑOR. 
AVILA BANCHON FRANCISCO XAVIER 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Mediante escritura pública de Constitución de la compañía SERSEGPRI 
CIA. LTDA. Otorgada el día de hoy DIEZ DE OCTUBTRE DEL 2018 
ante mí ABOGADO CARLOS GIUSSEPPE CASSANELLO VILLAMAR 
NOTARIO SUPLENTE DE LA NOTARIA QUINCUAGÉSIMA TERCERA DEL. 
CANTÓN GUAYAQUIL, EN LICENCIA DE SU TITULAR ABOGADA 
KELLY SEMPERTEGUI ZAMBRANO usted ha sido designado para 
desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL, para lo cual, ejercerá la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía de manera 
INDIVIDUAL, por un periodo de CINCO AÑOS, con las atribuciones 
establecidas en el estatuto social, ARTICULO DECIMO QUINTO que 
consta en la escritura de constitución citada 
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JULIO CE. 
10 FUNDADOR 

Acepto el cargo De GERENTE GENERAL de la compañía SERSEGPRI 

CIA. LTDA. Para el cual he sido elegido. Guayaquil, 10 DE OCTUBRE 

DEL 2018. 

  

      

AVILA BANCHON FRANCISCO XAVIER 

TOS 

GERENTE GENERAL 
CEDULA: 091891083-7 ae 

AdiÉ INSCRIPCIÓN CONSTAN| 
. REGISTRO EN HOJA DE SEGURIDAD] 

/ ARIS ADJUN      



  

/ ¿ss Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:51.779 
FECHA DE REPERTORIO: 1/0ct/2018 
HORA DE REPERTORIO: 11:14 

      

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil. del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha dieciséis de Octubre del dos mil dieciocho queda inscrito: 
1. - Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la 
compañía denominada: SERSEGPRI CIA. LTDA,, de fojas 545 a 559, 
Registro — Vigilancix y Seguridad Privada número 52 2. 
NOMBRAMIENTO de Gerente General designado en el acto 
constitutivo de la compañía SERSEGPRI CIA. LTDA., a favor de 
FRANCISCO XAVIER AVILA BANCHON, de fojas 49.802 a 49.805, 
Registro de Nombramientos número 14.095.- 3. NOMBRAMIENTO de 
Presidente designado en el acto constitutivo de la compañía SERSEGPRI 
CIA. LTDA,, a favor de CYNTHIA NARCISA' HERNANDEZ LOOR, 
de fojas 49.806 a 49.809, Registro de Nombramientos número 14,096.- 
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Apuilar Aguilar 
REGISTRO MERCANTIL 

a DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
III DELEGADO 

  

  

Guayoquil,17 de octubre de 2018. 

REVISADO FOR” 
pl 

' 
La responsabilidad sobre la veracidad y atcaticidad de los datos registrados, e de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta 6 este prove toda la joformacin, al tenor delo establecido en el An. 4 dela Ley del Sistema. 

Nacional de Registro de Datos Públicos.
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CERTIFICACIÓN 

AVILA BANCHÓN FRANCISCO XAVIER, en mi calidad 

de Gerente General y como tal Representante Legal de la 

compañía SERSEGPRI CIA. LTDA certifico que la Junta 

General Extraordinaria y Universal de Socios celebrada el día 

veinte de noviembre del dos mil diecinueve en el local de la 

compañía, resolvió por unanimidad aceptar que el socio, 

AVILA BANCHÓN FRANCISCO XAVIER, ceda cinco mil de 

sus participaciones en la compañía, a favor del señor GARCIA 

GARCIA JUNIOR GABRIEL así mismo que el señor LIGUA 

VERA JULIO CESAR ceda mil de sus participaciones en la 

compañía, a favor del señor GARCIA GARCIA JUNIOR 

GABRIEL 

  

All, EA 

AVILA BANCHÓN FRANCISCO XAVIER 

Gerente General 

        ab KelySempéregul Zambrano



REPÚBLICA DE 
Dirección General de Repletro Civil, 

   

    

ECUADOR 
dnuliicación y Codulación     

Número único de identificación: 0918910837 

Nombres del cludadano: AVILA BANCHON FRANCISCO XAVIER 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

(CONCEPCION) 

Fecha de nacimiento: 7 DE NOVIEMBRE DE 1978 

Naclonalldad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesi 

  

im: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonlo: No Registra 

Nombres del padre: AVILA FRANCISCO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Nombres de fa madre: BANCHON CECILIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 14 DE OCTUBRE DE 2016 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certlicada a la fecha 29 DE NOVIEMBRE DE 2019 
Emisor ANGIE MELISSA MORALES CEPEDA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT- 53 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 

   

   
  

N* de certiicado. 191-280-97747 

A 
z Director General del Registro Cil Identificacion y Cedulación 

Documento flmado elactránicamente 
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REPÚBLICA 
Direccion Gansral de Regletro Civil, 

  

CUADOR 
ción y Cedulación        

    14 ely Sempérteg Zambrano 

Número único de identificación: 0923159164 

Nombres del cludadano: LIGUA VERA JULIO CESAR 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lug; cimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/BOLIVAR 

(SAGRARIO) 

  

Fecha de nacimiento: 23 DE SEPTIEMBRE DE 1984 

Naclonalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: AGENTE DE SEGURIDAD 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: LIGUA ALAVA JULIO CESAR 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: VERA GARCIA BLANCA VICTORIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 20 DE SEPTIEMBRE DE 2018 

Condición de donante: Sl DONANTE 

Información cesiicada a la fecha 29 DE NOVIEMBRE DE 2019. 
Emisor ANGIE MELISSA MORALES CEPEDA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT- 54 - GUAYAS - 
EUAVAQUIL 

  

le certificado: 190-280-97861 
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INFORMACIÓN ADICHO 

  

NU 0923150 144 

Nombre LIGUA VERA "LLIO GTSAR 
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FEPÚBLICA DEL ECUADOR 
Inección GOIERAL E RECTA CV Y Etc Y CESA 0. 

ctowaoe CIUDADANÍA 141 092315916-4 

GUA VERA. q JULIO CESAR 
GUAYAS 
GUAYAQUIL A 
BOLIVAR [SAGRARIO/ FECHA UE IACONENO 1984-09-23 CIAL ECUATORIANA Jocs 550 HOMBRE 
ESTADO SOLTERO. 
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LUGAR Y FECNA DE EAPEICIÓN, 
GUAYAQUIL 
2016-09-20 S 

EAN 
IDECUO92315916<48<<<<<<<<<c<<< 
8409230M2809207ECU<<<<<<<<<<<6 
LIGUASVERA<<JULIO<CESAR<<<<<<< 

CIUDADANA/O. 
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Dirección Gonaral de Regato Civ, 
Idenfificación y Cedulación 

'* NOTARÍA 53x 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENT 

Ad, Kei ñ Número único de identificación: 1314541077 o! 

Nombres del ciudadano: GARCIA GARCIA JUNIOR GABRIEL 

DUI Condición del cedulado: CIUDADANO     
Lugar dle nacimiento: ECUADOR/MANABJUNIN/JUNIN 

Fecha de nacimiento: 29 DE OCTUBRE DE 1996 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Pri Sexo: HOMBRE 

Ninel Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: BACH. EN CIENCIAS 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge" No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: GARCIA AVILA ALFONSO GREGORIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: GARCIA MENDOZA ESTELIA BELEN 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 12 DE AGOSTO DE 2019 

Condición de donante: 5! DONANTE 

Icrmación cerificada a la fecha 29 DE NOVIEMBRE DE 2010 
Emisor ANGIE MELISSA MORALES CEPEDA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT- 53 - GUAYAS 
GUA VAQUIE 

N* de certicado: 199-280-97927 
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Se otorgó ante mí, ABOGADA KELLY SEMPERTEGUI ZAMBRANO, 

Notaria Titular Quincuagésima Tercera del Cantón Guayaquil; y, en 

fe de ello confiero este PRIMER TESTIMONIO CERTIFICADO DE LA 

ESCRITURA PUBLICA No. 2019-09-01-053-P03152 que contiene una 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA 

SERSEGPRI CIA. LTDA. QUE HACE LOS SEÑORES AVILA 

BANCHÓN FRANCISCO XAVIER, Y LIGUA VERA JULIO CESAR A 

FAVOR DE GARCIA. GARCIA JUNIOR GABRIEL. Que firmo, sello y 

rubrico en esta ciudad de Guayaquil, dos de diciembre del dos mil 
diecinueve.   
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NOTARIO(A) KELLY GABRIELA SEMPERTEGUI ZAMBRANO 

NOTARÍA QUINGUAGESIMA TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL 
EXTRACTO 
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NUMERO DE REPERTORIO: 57.629 
FECHA DE REPERTORIO: 02/dic/2019 
HORA DE REPERTORIO: 14:02 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha cuatro de Diciembre del dos mil diecinueve queda inscrita la 
escritura pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales dentro 
del capital social de la compañía SERSEGPRI CIA. LTDA,, autorizada 
por la ABG KELLY SEMPERTEGUI ZAMBRANO, NOTARIA 
QUINCUAGESIMA TERCERA DE GUAYAQUIL, el día 2 de 
diciembre del 2019, mediante la cual AVILA BANCHON FRANCISCO 
XAVIER cede y transfiere (5.000) participaciones a favor de JUNIOR 
GABRIEL GARCIA GARCIA; y, LIGUA VERA JULIO CESAR cede 
y transfiere (1.000) participaciones a favor de GARCIA GARCIA 
JUNIOR GABRIEL, todas las participaciones tienen un valor nominal de 
un dólar de los Estados Unidos de América cada una, de fojas 2.781 a 
2.794, Libro Actos y Objetos Mercantiles número 136. 2.- Se tomó nota de 
la presente Cesión de Participaciones, al margen de la(s) inserpción(es) 
respectiva(s) 
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Cedente No.Participaciones Cesionarios 

AVILA FANCHON FRANCISCO XAVIER ono GARCIA GARCIA JUNIOR GABRIEL 
LIGUA VERA JULIO CESAR 100 GARCIA GARCIA JUNIOR GABRIEL.   

          

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad delos dtos registrados, es de exclusiva responsabilidad dela el 
declarante cuando eta o este prove tod la información, al tenor de lo establecido en el Art, 4 dela Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos 

0157019 

Miguel H. Alcivar y Fco. de Orellana 
Telf (593 4) 229 5030
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